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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO. 

Dra. Helen Rubio Lecaro 
  

  GC 

CONSTITUCION DE COMPARIA En la ciudad de Ambato, capital 

EL - * =%, PANTERA ¡DE SEGURIDAD ... de. la provingaia.de Tungurahua,” : 

PHATERSES . SOCIEDAD ¡ANONIMA "¿7 República del Ecuadora hoy. día 

DR... ANGEL POLIBIQ CHAVES Y, OT... QUINCE. 1. DE. DICIEMBRE: 1. «de mil 

POR,$, 12" 000.000.000 ut os ¿0 mavecientos. noventa y tresy ante 

Se ¿dio 213 18 3 6 copias 1. pimd doctora HMELEN. RUBIO: LECAROs 

Po dutitamea medad reses io «o taria Fública Frimera de "este 

cantóns. comparecen,..dos, señaress .RODRIGO HERMAN ARUDRADE MARTINEZ 

solteros: MERCEDES (¿BEATRIZ DE. LOURDES «CASTILLO. OVIEDO. «doctor: 

ANGEL. FOL.IBIO..CHAVES. ALVAREZ e FREDDY. RENE. JATIVA JURADO. ANGEL: 

ARES E SARPIZ ESINDOLO; Ya ta liorparila ANRASEGA ¡AMEATO. SEGURIDAD 

COMPARTA. LIMITADA: »; debidamente, representada: por: el Sa ñortTOSE: 

JOAQUIN AMDRADE, MARTINEZ, enosn calidad de Gerentes. según. consta 

del  docunento. Hhabilitapte. que y agrego. todos + ecuatorianos ,: 

casacagara Capigilpdos, 3,80 pabato apor ae aladas? legilmente 

CApaces .y portadores ¡de códulas de ciudadanía yi me solicitan que 

eleye a escriturea pública el, texto de, da siguiente minutas SEÑDR 

NOTARIO: - En, el. Registro de EscriturasioFúblicas ca su. Cargos: 

siryase, incorporar unas de la que conste. dal CONSTITUCION DE UNA 

SOCIEDAD ANONIMA, de, ¡conformidadicon las cláusulas! que ¡constan la? 

continuación. 414 PRIMERA.77 >: COMFARECIENTES .— i Comparecen ¡!al 

otorgamiento y suscripción. de la. presente cescráturaa + pom! Sus 

propios y personales derechos ¡señora MERCEDES BEATRIZ DE LOURDES 

CASTILLO, OVIEDO; / señor. doctor: ANGEL, FOLIBIO , CHAVES) ALVAREZA LO, Ar ES ES AR 

señor RODRIGO. HERNAN, ANDRADE MARTINEZA señor FREDDY RENE: JIATIVA: 

E) 
AURADO:, ¡señor ANGEL... AURELSE? SOENZ. ESFINDOLA7 Ya oo da Compañía 

AMBASEG, ¡, AMBATO, ¡SEGURIDAD:. COMPANIA: ¿LIMITADA y; » debidamente 

representada, y POr obNa ¡Berante ¡la señora dOSE. AIOAGQUIN; ANDRADE: 

 



  

hor Lora ADSLAREA TT AN a, 1 

MARTINEZ. de cónfórmidad con el 1 no RARE YO dEDPTRASA tee AO 

que se adiunta al presenté instrumento. dae DES “cdhpaPdtEten te ps 

son ecuatorianos ¿ cagados!, Eon exdBpi ar Be VI dear RÓbrIGO 

ANDRADE que es solteros domiciliados en AabatohSYoréeR de ledad" y 

legalaen te ! "capaces"! «para Ucditratar y? Cobligarse «- SEGUNDA. -- 

CONSTITUCION «+ “Los 'domparecientes tienen a bien constitulr como 

en Tefecta ' lol 0ihacen val iraVés de este" contrato. lina! Compañia 

4 

Anónima, quese regirá por 18"Lév! de la materia, las! Códigos de 

  

COmércio') Y "Civil cen sí arde”, "Y! Los Estatutos"! que ' cónstan a 

contintatión:' TERCERA. +: ESTATUTOS.  “"CAPITULO: ''PRIMERO".-* 

DISFOSICIONES ' > GENERALES: 9 VARTICULO ERIMERO 200 NACIONAL. TDAD , 

DENOMINACION: Y. DOMICILIO. Los comparecion tes! toribtitiyen "una 

Compañía: Anónima de nacionalidad etuatoriara, que se " debiidlinaráa os 

[ tes "PANTERA "DE SEGURIDAD,* PHANTERSEG '"SOCIEDAD | ANONIMA", 

- cuyo domicilio 1 principales Va “ciúdad "de “fAmbatO. Mediante 

resolución ode ¿la unta General de Occionieltas y “al” través "del 

Mu 

trámite de Ley, la! “COmpañila podrá: establecer” sucursdlkeék 

  

agéncias. cen lotros lugares del páls o “¿del extéricr,': ARTI CULO a 

SEGUNDO +. OEJIETO SODA. Lá "Comparíia be tendrá? por dhieta' lla 

realización del las. «iguieñtés lWectividadBRirAdo La seguridad y 

vigilancia . de Instiítuciónes” pertenecióntes ál sectór público d 

Privado¿ b) Lálinvestigación y "áeguinieñto'de persónas-u objetosg 

c) La  tranaportación de valores dad) Custodia de “valoresi' e) 

Importáción ¿mandato “y 'abarteciiien to: UA! Prestación de o 

servicios génerales¿táled  cumo” mantenimiento de 'édifidios, 

lidpieza, otcóteraz (GH Reclutánicnto dé persunal para Vigilancia y , 

su respectivo 'entrenñalientuiPara+él cúmplimiebto de su obiBto 'la 
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e Compañia podrá comprara vender, arrendara actuar como agente 0 

oa cn . Ar, dor , E , no ! 

representante de: otras enmpresas nacióháles y 'éxtrajeras y en 

general; irealizapy cuantosuactos y contritds fuereh 'nedesarios y 

. A , . » Lo. A nl dotar rs . hh 
convenientes paras laiconsecución desu dbiéeto social." ARTICULO 

TERCERO .7., DURACIONA . Lai Compañia qué se” constituye én virtud! de 

este ¡instrumento tendrácsina duración de TREINTÁ 'AROS,' cóntádos a 

: . . . yo parar a ad de Mia ra a 3 uu 
partir ode stila inscripaióW del" Misiño leve B RegiBliirdo' Mercantil, 

    

  

plazo, que. ¡podrás ser ampliado o restringido en" virtud “de La 

E E Resolución 4 legalmente: cadoptada” parla: CUAtx '' Genéral de 

A i de Agcionistas mediante Lelio trámite? dé” Ley," ARTICULO CUARTO. 
A . 

Es CAPITAL, SOCIAL. «Eli capital: social della Compañia es "de DOCE 
z 

u
a
 
O
 

MILLONES +, DE! SUCRES si dividido en doce mil Actionés ordinarias y 

e 

f
o
n
 

C
o
t
a
!
 

sa
 

  

E ¿ $ nominativas de un milosucres cada Una. Esté cápital se' encuentra. 

E $ integramente suscrito y haosido pagado por los! décionibtas | según” 

se, determina en- la disposiaión “tercera del 'CÁpitulo” Cuárto de 

este: instrumentow"r ARTICULO QUINTO 12 ACRIONES . Las “deciones. 

serán, indivisibles y. .conferirán la sus propiétarios Y1os derechos 

rn determinados, ,jen la Leyry:en los predéntdas “Edtatutosp la. éste 

efecta ¡ise considerarán accionistas de Ía-Cómpila A quienés ' $e 

haldan, registrados como ¿tales en (el Libro" de 'Arcióhes y 

Accionistas. ARTICULO SEXTO: TRANSFERENCIA “DE” AUCIONES.- Las 

acciones, de. Lar Compañila der “libremente | negociables y su. 

% transferencia sejefactuáríimediddte nota de” didh constante en. 

el. y hítulo oy encunas hojas adherida alimibino; “Emada por éclen "la 

transfiera Para que las Htranteferencia surtá bferto' frente a la 

Compañía Y a tercerosiideberá" inscribirse en el Libro de Áctiones 

y Accionistas, de JaiCompañias' inscripción qué ge eféctuará con la 

a broyl Ls O] as Sato nboa.? 

firma del. Gerente Genertlide 1a/Atena:á ld presentación y entrega o 
s   AG : € 

  

 



  
  

. 2.7 : a : , ca o] , bso i 
bo E ' bo 

de una comunicación conjunta firmada por Cedente' y Cesionario 0 

de comand caciones separadas suscritas por cada una de ellós que 

den a, conocer. de la transferencia. o del titulo cobjieto' de la 

cesión. ¡Dichas comunicaciones avel titulo, según fuere el caso, 

.. : op a AN 
se archivarán ep la Compañia, segúunilas prestripadies'" legales.- 

ES De .. ,, . : : Na 

   

==
 TIMO. +, PERDIDA, 0, DESTRUCCIÓN. En caño de pértiida, 

p 
ARTICULO. .S 

“a 

deterioros a. destrucción de certificados : provisionales: 6 de 

Compañia, podrá, anular el certificado. o edotíitulo de que se! trate 

previa publicación , por, tres días. consecutivos del “respéctivo' 

aviso en uno de dos Diarios, de. mayor circulación 'én él + domida dde 

principal de la Compariaz ¡Y Una vez transcurridos treintal dias" 

desde la última, publicación, podrá expedirse uñ' nuevo certificado! 

o, título que reemplace al, anulados Todos los gastos cue” demande 

la reposición y. Serán de cuenta del accionista que La Bolicite.” 

ARTICULO, OCTAVO.“ TITULOS ¿Y CERTIFICADOS . Los. Certificados 

Praovisionales,,9. dos titulos, de: acciones ae extenderán ' de 

conformidad. con - los requisitos determinados en ' los'' artículos 

correspondientes, de, lar Ley de Compañias. ' Cada: titulo podrá 

representar, Una (0omás acciones. y se enitirálv conila firma dd? 

Presidente, y, del. Gerente, General de La - Compañia. ARTICULO 

NOVENO. AÚMENTO, O. DISMIMUCIÓN, DEL: CAFITAL,- BOCIAL... + El "capitel 

social, podrá arpliarge estisminulrse por resolución de la JItnta 

General de. Aecionistas» La disminución del! capital sólo "podrs 

realizarse en dos casos y dentro de los limites previstos en la 

Ley. En caso, de, aumento, dea, capitalerlos accionistas gozarán de: 

derecho de preferencia. para la, suscripción de las nievas acciones" 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO * 

Dra. Helen Rubio Lecaro 

2N proporción a sus acciones. Este derecho se edjercitará dentro 

de Joso treinta. dia siguientes a lá publicación por la' préenka' 

del'aviso del respectivo! acuerdo de! la junta général, siempre que 

tales accionistas! “mo set halládten Cen mará! del págo de la 

suscripolón: > dnteribriió nn CAPITULO ' "SEGUNDO. GORTERNO 

ADRINSITRACION;: REFRESENTACION LEGAL Y CEISCALIZACION/ ARTICULO” 

yPECInO. Lalirómpañtia estará gobernada! py? la AÚN General de 

Acdioniétas- y administradal por el 'Directorigel Freésidente' "y "el 

s 1. e A 5 . . ny. $ 5 ' ta Ms , 

Gerente” ¡General+ 30 en los términos del presente” estatuto. ' La 

. ? . y a . “ + rua A A nep! os y 
fiscalización: 'correspondera7al'Comisário ode” la" Compañia (quien 

tendrá su respéctivo bupleñte.- ÁRTICULO DECIMO PRIMERO. “JUNTA 

GEMERAL + liacidun ta! ¡Genetal? ode? atcionidtas “del Ya PI Compañta” 

compuesta) par losráccionistal" legalmeñte "convocadas! y ' reunidos, 

es el oadximororganismdode gobiérne! y dirécción ide "Ya Compañías 

“ , : . a A . e o el, va an 

Además «derbas atribucidnes que'le deñald' la" Ley, Correspondé a YA 

Junta ¡Generalrá)pe "Nombrar “al Fredidéente? y" 
ra 

“a los “Vocáles' 

principales iy suplentes! del "Divectorio de Ya" Compañia" Y al” 

Gerente” General y“esiibleceriéls  Penuñeraciones yb). Desiiunar' ad” 

Comisario dev La Compartida Y aális '¿orrespohdientes duplen tes SEN 

Conocer eli Balances lla tuenta de pérdidas y panacias ' y lbs demás 

infórmes o de administración y fiscalización "que "1 *' tueren 

presentadobr y dictar en "cádar" dAbb;" Ha "correspondiente ” 

resolución» d)Resdiver sobre el reparto de benefitios sociales; 

epecteAcordarusimadificacióones aL Estatuto SBbdRILA? 1) Resol Ver 

sobre: La emisión de acciones: preferidas; ovbligationes "y ' partes 

benefitiariáó3ll q) Resolver" sobre"18' constitución y "destinó' de 

. LAST A +r 2 id 2) O 

reservas ! especiales. bh) e Design liqiidildbrés "y Pidar * las   a u . . has e ara AMA CARA sa Ta) a 

normas des Liquidación de! 147 Compara “e 10). Las! demás que les 

na 
-



A
 

, ha pos o a] . o. 2, rs a 

correspandan, de acuerdo 4. da Ley. y que no, pueden seri delegadas 0 

atribuidas a atro órgano a personero de la - Compañia. ARTICULO 

DECIMO, SEGUNDO. CLASES ,, DE ¡¿IUNTAS HLas «Juntas Generales de 

accionfstas son. Adirarias ayExiraordinarias. obLas primera se 

reunirán dentro. de, .Jos tres meses posteriores: al. cierre - del 

ejercicio, económico, q anual, y las ¡segundas en: cualquier — tiempO.,-. 

  

cunpliéndose, ¿en ¡ambos.,,, pasos los «requisitos. de Ley." ARTICULO 

DECIMA |. TERCERA. ,, Las convocatorias a. dunta:, General de! 

Accionistas. serán, realizadas por da prensa por el Fresidente y/o. 

el. Berente, feneral con una anticipación. de por-lo: menos ocho” 

días al ¡fijado para da. reunión, enjelo. damicilio principal del la 

COmpañia. En dicho. plazo, na ses fomará:en cuenta - ni el día de - la. 

publicación ,ní— aquel. en:el que debe. efectuarse. La- «Juntas La 

convocatoria. deberá., señalar, el lugars fechas: dla y hora ¿y Clos 

puntos que serán obleto,, de la reunión, adenás de los requisitos 

que fueren. ¡aplicables de, acuerdo. a da Leyoiyocal Reglamento .de-   

  

duntas Generales. ARTICULO, DECIMO. CUARTO + IUNTAS UNIVERSALES 

Ma obstante, Lo dispuesto, ep el, articulo anterior, la dunta General 

podrá constitulrse en. cualquier ¿tiempo .. y lugar : dentra del 

territorio hacional,, para ¡Lratar, cualquier asunto, sin necesidad : 

de. ¡convocatorias el encontrándose ; presentes o debidamente 

representados todos. Jos accionistas éstos acordaren iconstitufrse 

en Junta General. para, tratar, Los casuntos. que: convengang len estos o: 

casas. el Acta, deberá estar, auserita, por todos los accionistas 

  

Bus. representantes, baje sanción de.. nulidad.Y ARTICULO + DECIMO ? 

QUINTO. 7, APORUN DE, INSTALACION. TFara:que la dunta General " pueda 

constituirse en. primera convocatoria. deberé concurrir a ella por 

ó 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

Dra. Helen Rubio Lecaro 
  

aa ÓN a . , . 4 , E 
1ó- menos Ta miitád del” capital: págados 4 

ar q ro La FS. .. .. E . 2 Ll PI a . 

atcioniutás presentes] "debiendo cofistar este particadar én la 

cónvodatória.= VARTICÚLO” DECIMO: SEXTO ¿4 QUORUN FDECISORIO.- Las 

! 

votos del “dapital sóbcial pagado cóncilréehte a la A 

ba 

votos 
nos abad Lion rad da ta ! “ : 4 . - s 
"en biahto' y las *abetendiones' se slimarán' a la" mayoria. Las 

t. nba tados A po As coo] os . , í . $ . * 

resoluciónes! de' Va" nta” Getierallasiadoptadás/ son obligatorias 

pará todas "las? "atcionistas" "y la Compariaí' sin: perjuicio. del 

1 defechó” 'de' oposición de dtuerdo tbn" la “Ley. L- “ARTICULO DECIMO - 

SEFTIMO 0 DIRECCION; SECRETARIA) ACTAS. Corresponderá ' al' 

Frésidernte de "JA Compañia! dirigir las sebiones de unta! General 

de Acciónistas y Attuáral cómo Secretario de la misma el | Gerente: 

Général o 6" su fallajO la persbral que fuere designada para! el 

etfeéto. EN Sécretarib elaborará lurvél hómina de los aristentes, con 

Val indicación de”latPlaccoiones que representan de acuerdo al Libro 

de' Actiónes "y Accionistas? Y? forhará' el” correspondiente expediente” 

dé “tada Xunta "ton TA" Comvetatorias uva! copiá del Acta Y»: demás! 

doctunién tos qué “Puérer” ¿tórtocidos “por Ta Junta o fueren requeridos 

por” la Léy y"lad! Reglatientos.' Las! Actas de Juntas! Generales: serán 

fitmadas' por dl prlegiden tie Y. el Secrotario “actuantes y 'deberán 

—conterier uri belaciaW del Tod" Rsuritog" tratados yola! transcripelórn 

Integra!” de “Vas resoludiónes ladoptadadi Vas lactas se llevarán La 

máquida, en hbiás debidamente'""foliadás y. rubricadas Una por una 

por al" Setrelavib¿l estritiras en el lanvertd y cen” el reverso" 

ARTICULO ""DECTMO" 'DOTÁVO, +93 DIRECTORIO. Mov La? duhta: General - de 

Accionistas elegirá cada dos años dos vocales principales del   A 

0? segunda convocatoria 

á , a Ls odas , nta ns A q . Lo . 5 
sálvo 16 dispuesto enel artículo ' doscientos ochenta y .dós de la 

; ed ay. lo 0. : : : bes 7 Ley de Compañias) 1% Iúnta se constituirávocon. el número de: 

refdoluciones "He" 18 dañta Geñeral se tomarán con la? AA 

mt mo 

  

 



Directorio-y sus respectivos. suplentes quienes, ¿un tamente ¡con el, 

Fresidente.. constituirán ¡el Directorio. Fara ser ¡miembro del 

Directarios no se requiere ¡sernsaccionista de la. Compañla. Si las 

E
 

  

Compañía llegare a tener más de diez accionistagon. 81 Directorio, 

| tendrá Sn pon, cada diez accionistas. a partir del. 

| undécimo. - El Directoria sesionará,  Ordinariamen te. una. Vez, cada 

seis meses. y extraordinanjigasnite., cuando, fuere, convocado... “La 

convocatoria. ca sesipnes, del Directorio: serán realizadas ¿Bor el, 

 Fresidentes por el Gerente General o. par, ambga conjun tamentes Las, 

. convocatorias . se, realizarán. por, escritos o mediante. comunicación, 

enviada a cadacuno. de sus, mienbros a su dirección registrada en. 

la  COmpañias¿. con um anticipación, de, por -lo menos ocho dias, a - dea 

fecha. previstas para > la sesión» En. la, convocatoria se. haré 

constar 106 temas que serán. tratados, en la, reunión y se adjuntará 

a llas da documentaciónarelacionada con: tales... temas, cuando. 

fuera procedente, De cada sesión, del, Directorio, se levantará una 

acta que contendrá. na, sintesis, de. las deliberaciones y. la 

  

transcripción. textual, delas resoluciones e irá firmada, por el, 

Presidente .: y, el. Secretarios ¿Edi Directorio, podrá, sesionar, 

válidamente con; la asister cia; de. por. de, menos, dos de sus miembros 

y siempre a queno dereldlos ses, ed Presidente 0, quien haga . sue, 

| el. Vota 
e 

YecOS. 1 kás decisiones del Directorio. $e adoplarán, con 

favorable de la mitad-más uno, de dos asistentes. Ó Las, sesiones.   
del Directorio serám dirigidas, por el Fresidente de la COmpañia e : 

, 

E guien hagansua veces.y.) actuará como, Secretario el Gpente de, La 

Compañias; quien: asistirá, ajtdas, sesiones, de, Diregtor, A+) CON, VOZ: 
r 

+ 

pero ¿isán. voto." ¡De encontrarse presentes. todos, dogs; m.embres, - del. : 

A ada do a da E ga a ga de : 
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. s A io ; O ! io : 

a y. . ES aptas botar CR pida ! MN 

Direc torio, podrán resolver consti tul ree en spsióna En CUYO, ¿CABO 

Porta Losada ea a] ad Je IS ma a 

deberán acordar igualmente los temas a tratara ¡En estos Casopa el 
pt RR STAR OLEA a des e Id 

    

de la sesión será suscrita par.    

  

ados. 108, Miembros, del 
    

     

    

     

    

ÓN TE yde 

taria, — bajo sanción de nulidad. ARTICULO — DECIMO NOVENO. - 

., Faroe dar yaa d o A Ó ad : : : 

ATRIBUCIONES DEL. DIRECTORIO. Corresponde al directorio, de la 

A AA O abad po e 

Compañlasz  adoc  Autorizar al Gerente a epeyal comprometer la 
as e aa doña Ed ro RO E coa 

Do o, responsabilidad de la compañía en actor y, contratos 

5 7 2 Soga dea reas ao cala PEA Latinos a 

Po. E pertenecientes a su giro normal cuya Suantia. llegue ¡hasta 
: PS E os i Pita air cod pe ren do ON 

: É 3 quinientos salarios minimos vitales generales vigentes a da fecha 
> oa 20.0) sata e ON cn a E a 

E ep de adoptarse la resolución? “ Definir La política general, . de; 

E E E a pad A AA RUDO mora dE rias 

3 E la Compañia y establecer acciones de | certo. plaza, a sequit, por 
? dp aya Lian Adarad CA ! ! 

parte de la administración: af. Lonocar en ¿Primera instanfirna 
e. a ato 7 

o D
A
 

! ter sd .. pr > 1. 
a Po y Y Eq Cy A FA : 

. los informes que los administradores deben presentar ¿A da dunta. 

are qa drop wapa dro car od nad AA ad o 

General de Accionistas, así came does estados |Sconómicos Y 

A pago a E) ea d ad 10 ps pu37 aa E 

balances y la propuesta de distribución de benef los Y Con, St 

j “7 A E ES pa Uy ES e 44 ES 

informes  —someteritos a — consideración de la Junta General.-, 

  

do ar d A emo La ara 40 0d 
os 

ARTICULO VIGESIMO. - SUBROGACIÓN. “En caso de Que AÍGUnos,, de, los. 

    

  

Pp po LA pa AI A 
vocales principales del Directorio estuviere impedido, de aqtuar 

a LO a nácar pop cegado 
como tal, le subrogará de inmediato y sin hinguna formalidada, el. 

po da Rd ES ala nt EN JN : 

correspondiente suplente, Si el impedimento. fuere tempor ala o UNA 

DA o Mo LASA dd 
Vez superado volverá el principal a eiqrger ¡Su funciones; sá ed 

rr agria bé ndo te pa aa Ad mo 

impedimento fuere definitivos el suplente, se, ¿principalizará. y. 

, A AN a 

” eJercerá sus funcione por todo el periodo y Para ¿el que. fue 
pa pro almas NE pr ta da pra AE Le A 

, plegido el principal.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.” ERESIDENTE 5.0 

” A $ sata a co Pr daran dE 5d 300) e 1 y : ¿q A 

Presidente de la Compañía será nombrado y POr, la dunta , General 

pecar a Dd 0 E GUANTE pepe o A 

eccionistas, ejercerá sus funciones por un perfedo de. dos años ;; 

: pue o equal E a taa Lo par 

pudiende (ser indefinidamente reelegido en caso de ausencia 

temporal O definitiva del Fresidentes le subrogará el  Frimer 
24 

GS 

”.
   
   



Vacalo Frincipal del Directorio, mientras dure la ausen Cia en el : 

ra . a EN tr. ceca pd eran ' ÓN e i : 1 

frimerd caso! 6 hasta que se cumpla el pertodo para el cual fue a ; 

  

Tr : soda o re 

z ES . IS o A SR 
A 

elegido (el titular, 'en el segunda.” ARTICULO VIGESIMO. SEGUNDO .-- 

O pa ALI nos pt : 

ATRIBUCIONES” DEL. PRESIDENTE Además de las atribuciones que le 
So ar ta reo 

np A: pour Veda atra ado o poddoe A : 

confiere la Ley y dos presentes Estatutos y corresponde al 
E pe A Aa 

atrapa Cdra po bids pa o 
. e O ” , . .. « 
Presidentes a) dónvoe AY presidir Las. sesiones de dunta General 

1 ! ate aras vá bres pos do dj 7 > IN 

de Accionistas y de Directorios bÍ Autorizar con su firma en 
, . , oa 04 

; “o ca>4 

unión (del Gerente General los certificados provinsionales y los E 

  

, A , 
, . a, Lera imqa Aga 33 , pe ao : , gra E: nro ¿A a : , . 

titulos dé acciones, das áctas de Sesiones de dunta General de 
aa 

Y ada is ! a ARE de A , . 
Accionistas en Los términos de la Ley ” de Los presentes 

“oi Es , 1 » pr ns 
pido d dar nl CS a 

00 7 bt, BY 
Estatutas y 'asi' como las operas i0nes y contratos que comproneten a 

ER 
ar a 1 

. md np: po so ea po . . 
la" COMpaila, cuya cuantla. Llegue hasta mil salarios minimos 

  

4 í PS UN y 

vitales generales 'Sigentes A “la fecha de la respectiva, 5 z 
po pando aa A ha ca 7 = 

ear a da o . o pay dos , 5 picando ido prada . 

transacción, ya de más de mil salarios minimos vitales generales. 
P pa Paga a ! 

A o a . alos 
con la autorización del Direc torios er Velar por elo cunplimiente. 

may ida ade ro car CA o 
   o CI Aa : pana : a . 

de” las obligaciones legales. Poglamentarias, estatutarias Y las 

pat md ER aia . broca ? 
resoluciones de la Junta Generad de Accionistas. y del 

. Aaa pao sacado BG AO ls A . : E A 

Directorio. ARTICULO VIGESIMO TERCERO. GERENTE GENERAL . El   

    

. ns 4 pavo de nor 
A O A Pr . . . 
Gerente senerad Será elegido. por dla  dMunta General de 

eorsd ara ga dd oda Yhrirára o cda o da a cit : 
z . O a pen ” 

Accionistas para un periodo de dos años a pudiendea ser 

  

  
de ———úk ó qc z , 

dcir Pri PA SS : 

indefinidaieWia reelegidos” ARTICULO —VIGESIMO , CUARTO. 
. . o ta ON E pd. ' . 

ATRIBUCIONES "DEL'GERENTE GEMERAL.— Además de las atribuciones que. 
my dad ua pata ao eN dad 

. . _ rr A 
” rd la Ley" confiere” a los Administradores de esta especie de Mpañi a 

: mo oops 

  

     

. . Lo ra pd a, ape da rogó 

y las señaladas da pride datatato corresponderá al Gerente, , 

Cho Depp ADA DD ULA PA ió clama tar do Obs o : 
General Mo iqgui entes ay Convacar a dunta General de  Ácca ionis tas. 

IS sodas gto elas aaa Ad e cto DS 

y (a sesiones de ” Directorio de estos organismos b) Organizar y . 

ad TR A pr A arta are dd a ed RA A ? : ie . / 

dirigir Vas” depen encias de la COmpañlas Cc) Nombrar y remover ad 

aro a ela Aro pos uialipra des | cado ca oda chaoo qe ON 

) ] l ciel 
aa aa a aabt do o a CO 

10    



A 
Ce
ca
ro
 

F
a
r
a
 

U
l
r
o
 

R
u
 

  

Py
 

P
S
 

Y 
«D
r 

= 
> 
* 
% 
La 

E 
= 
5 

3 

Of
ic

ia
”:

 * 

  

h« 
o 3 
3 
2 
2 

ae 

, 
a
e
 

Lo
 

- 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

Dra. Helen Rubio Lecaro 
r 

personal dela Compariay”"fiitar sus" remuneraciones y decidir sobre 

las? renuncias te quel! leo fueren 'preséntadas don excepción "dé 

aguellos funcionarios cuya designación compete al Directorio) 

Suscribir cen representación: della ' Compañías todos los' actos 

contratos pertenecientes :al su giro normal hasta gor un monta" de 

fecha: devla" transacción: 16) Actuar" por:medio'de Apoderados; T) 

Tomar” ibádo su résponsabilitiad la caja y' Lalores de la Compañia; 

gr: Presentar previamente! al' Directorio! con: sul informe (a la 

dun ta. Genebal: Ordinaria de 'Accionistas' los: documentos señalados 

en el nunñeral cuártocdel: ártícaulo otrescieñtos cinco de la Ley dé 

Compañias. > vigenteg Inv administrar la COmpaRiaj o sus (biéenés y 

pertenencias Y ledtábBlecer ládepolíticas' y sistemas de operación: 

1) Cuidar:+quevla Compañia tevé sus Vibros sóciales y "contables 

de acuerdo: con. lailiey! y! bado su tesponsabiliídad. Corresponde al 

Gerenté: General larrepresentaciónoiegdil¿ judicial y lextrajúdicial 

de (la Compañias con das limitáciones establecidas en la Ley y en 

  

todas sus catribuélones y deberes el Féésidente' de? la'' Compañia, 
  

mientrás dure! la dusendila o impedimento 6 hásta que "la" Junta 

General: resdelva'sobre.el particular, cenUcaso de que la ' auséncia 

FROFROGA DEFUNCIONES | Elinombramienté “ddl | Fresidente será 

susurité) por el Gerente Génerál y el de éste 'por el: Fresidentes 

se considerará como suficiente título para acreditar la calidad 

SE   UU 11 

en ambos! casodelUcórrés pondiente Eten tradi amerdLe inscrito" 

! 

y 

quinientos. salarios oolnminos? vitales generales ' vigentes a cla! 

lot presentes Estatutosi-=caRTICULO VIGESIMO QUINTO. + SUBROGACION * 

mpédimento: idelrGered te General para actuar, "le ' Usubrogará !' con” 

fuere definitiva.” a"ARFTICULO: *YIGESIMO “SEXTO. NOMBRAMIENTO Y ' 

ms 

L ?  _ Á—_—_ or GENE N 
DEL o GERENTE./ MEnsteasarnde aubenciá “tempóral” 0 definitiva o.



  
  

que ac. cadao> Una corresponde»: El, nombramiento. de. dos Vocales: 

Principales, y Suplentes. del. ¿Directorio, : COmisarios yr o otros 

funcionarias, cuya, designación naycorresponda - exclusivamente: al 

Gerente General, serán suscritos por éste. y' por el Presidente de 

la Compañias dUna vez: concluido. edo periodos para el ' cuado fueran 

elegidos los, dignatarios, delsla- Comparim,s continuará ¿en- el 

ejercicio de, $us. funciones, hasta sem: legalmente reemplazados a 

salwoa 108 casos de destitución / ARVICULO- + VIGESIMO -SEFTINO 

FISCALIZACIÓN. La fiscalización de: la: Compañia será ejercida por 

un ECómisario FErincipada.. quien; tendrá sus respectivo suplente. Los 

Conisarips - serán. designados, por: la. .dunta' General «de. entre 'los 

accionistas O fuera, de ellos, por un periodo de dos años. :Fadrán 

ser, reelegidos indefinidamente. ARTICULO. VIGESIMO + : DOFAVO . += 

ATRIBUCIONES. DEL, COMISARIO. Ed Comisario Principal: Lo el 

Suplentes... cuando, se; balda. reemplazando. al titular, cotendrán. Los 

4 

siguientes (deberes. y. atribuciones. a). Examinar lensoicualquier ' 

momento, y, sin, previa. .avisGg todos- los documentos y ás papeles 

de la. Compañias «¿bdo Revisar. eluobalance >» general . y olos: de 

comprobación das cuentas: de pérdidas y: gananciasginformes de Ad- 

ministración. e infarmar sobresellossacoda Junta Generalpc) (Asistir 

a las. ¡duntas Generales ¿di Supervigilar Jas actuaciónes -de la 

admipsitración . 8. infaraar ,Aadar adan ta «¿GEneral ¿sobre cualquier: 

i 

irregularidad ¿o violación, de, da Ley e) Las. denás "atribuciones 

que le, confiere: la Leyy dos opresentes. Estatutos. las resolaciones 

de dla  dIinta. General o delebirectoarios Los icoomñisarios estarán 

sujetos ;:(a. das. prohibiciones establecidas. en- las) Ley”. CAPITULO 

TERCERO. -- . DISPOSICIONES . ECONOMICAS .5+ ARTICULO. VIGESIMO . NOVENO. 

et dr ar da a a go rd ro A IA 

en 
h Lo. 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

Dra. Helen Rubio Lecaro 

ESTADOS FINANCIERAS.“ Los estados financieros de la Compañía 

serán elaborados de acuerdo 'a las: normas Jegales' pertinentes y 

lasiinstrucciones de La: Superintendencia der Compañias. ARTÍCULO 

TRIGESIMO.- REPARTO DE - UTILIDADES: Y RESERVA LEGAL. 11 reparto de 

utilidades se: realizará de conforaídad con las? 

pertinentessen:la Ley del Comparta. tia Compafíila deberá formar ' un 

Fondo «de - Reserva Legal tomando! al “efecto de clas utilidades 

líquidas artuales, un porcentáde nod henor al 'diéez'por ciento |de 
NS ER Yet A) j d 03 399LN | 

éstas y hasta que el fondo alcance un valor equivalente al ; , 

cincuenta por *cieñto del capital social Sin perjuicio de ello'en 

cuaiguier tiempo. la dinta General de Accionistas podrá? resolver 
PA Lo me cin á ar Cata, E : UN oo 

la constitución de fondos de reservas especiales, en Cuyo. casOa 

decidivá igualmente el porcentaje de? Jas utilidades 'que (se 

destinarán al efecto y su aplicación.” CAPITULO CUARTO. --' OTRAS 
; . ' ra ¿ar aa] LA, o o +4 

DISPOSICIONES. - FErimera.” DISOLUCIOÓN Y LIGUIDACION:. La  Compafila 
eto, 1 ; 

se disolverá. pob"la$ causeás estabelcidás en la Ley o por decisión 

de la Junta General de Accionistas. Hallándose la Compañía en 
La ros O 27 ar a A Per A o? 

situación de disolución, $e procederá a su diquidación de 

conformidad con las hormás- legales y reglamentarias! pertinentes, 

debiéndóo ¿actuar coño Liquidador: el: Gerente General en ejercidio' 

alo imomentár ide declarárse La disolución “salvo ' resolución en” 

contrario de La Junta Geénéral dé Accionió tas. Segunda.” ' NORMAS ' 

COMPLEMENTARIAS E CINTERPRETACIONE“ 0 En todo “aquella que "na 

estuviere: ¡previsto lenVlos' presentes “estatutos se estará a 
“io 

dispuesto en ilasLey:de Compañias, pUlas reformas que en adelante 

sesrla Jincorporénis las oliqde sé? eñtenderan agimiladas a este” 

contratos Corresponderásla 14 duita General “de '"Gecionistas,' la” 

interpretaciónO! de 163 BYtatutosa Ya Tos casos de duda, "ási "coma" 

nO 
Sd 

disposiciones” 

o
 

 



Los . mo oe, . o 1 . 
, Ca vd o ada ea rá esa 2. LX : 

aquellas... que. $e + produ eren. peri vacios. cestatutariosg serán 

  

1 resueltos por este mismo. organisnho.r Tercera SUSCRIFCION Y: PAGO 

: DEL. CAFITAL. (SOCIAL. Elo capital social de la Compáñia ¿de DOCE 

MILLOMES. DEC SUCRES: Ch 12 70001.4000.00)4 determinado: en el - artículo: 

! cuarta. de JJlosi estatutos, ha sidaisuecrito y) págado o por» Loss 

, scailonistas de la siguientes manera a emm? pr e ber cg a po oe Po ge omepns | 

l ACCIONASTA, ¿ACCIONES O) VALOR. 2 PAGADO 1 EN POR 0 FA + TOTAL. 
! SUSCRIT. NUMERARIO GAR 

podr Pos , 4 
1 Rp hotrs pe A E A ado Pr ¡1 ! 

  

Mercedes 

Castillo 1, +. +2:0007 2 000:000 :, 500.000: 1.300.000; 2: 000.000 

Bra Cra É i Dre Angel Fasnoqocclo apodera ade das ed, o a po, 

Cháves As o 000 2000.000 500.000 1500.000  2000.000 
1 A mie uo | cado Ma o el n+ po " io» 2? “o. oi IN) ; 

Ing. Rodrigo Ho. 

ándrade, Pe +, -12+000 5.2 000.000: 1500, 000 317500,000: 2 000.000 

br a . Fredds Renéraau) 9 UTIIAD cerrara dear ate da 
Tativa T, 2,000 —'2"000.000 500.000 1'500.000 2*000.000 

pura erp o RDA Pdo aa a a UA ALA 1 cago 

ángel Aurelio 

Sáenz Euro cu 2 OOO 1 e 000.000 1 03 300.000 1 145000000 : :22000,000 > 

ARRASES Quo. : o E . ado por to ear dp : o i ra 

LTDA. 2. 000 2 "000.000 5100 . 000 1300.000  2"000.000 
e puras trad Hush 4 io. o A A a VA, TS arde da an od rd - 

  naa mod 09 00... 

S UM AM. 12.0001 1 42/0900 .000.38£000.000-.. 9 "000.000 c121000.000 

  

La parte, del, capitalo. pagada. Gninumerario. par Las accionistas hal: 

sido depositada en la Cuenta:de:Itegración de Capital: de vla!> 

Compañia > PANTERA: DES SEGUREDAD y >» FHANTERSEG SOCIEDAD + 

ANONIMA. conforme losacreditanel certificado atorgada: por > el - 

kanco, depositario que, se :agrega, coma. docunerto-.¡habiltiantes- ¿El > 

salido, del capital. sguescrátos, ino pagado por los ¿accionistas alo: 

momebto de la. syperipción, serán cancelado+por ellas: ven el plazo: 

de > dos, (años ¡ contados. cpartin, de cla. cinscricpión del.este-» - E 

instrumento, ¡enel ¡Registro Mergartid 7. CUARTA. NOMBRAMIENTOS . + i   
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escritura cun px 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

Dra. Helen Rubio Lecaro 

Quienes  suecribiaos la presente escrituwra de constitución de 

"o FANTERA DE SEGURIDAD. FHANTERSEG SOCIEDAD ANONIMA" , 

hemos resuelto por esta ocasión designar al e. 
señor Doctor ANGEL F. 

señor ANGEL AURELIO —SAEMZ 

o General/ 
Presidente y Gerente/de la COnpañla, respectivamentes,quienes 

CHAVES ALVAREZ y ESPINDOLAs — Como 

en 

forma conjunta O individual quedan autorizados para realizar 

cuan tas gestiones fueren necesarias para el plena 

perfeccionamiento de este instrumento, así COMO para ques una Vez 

perfeccionado CONVOGUEn a la primera  —«lunta General de 

Accionistas cue procederá a realizar las designaciones 

establecidas en el Estatuto, para peraitir la marcha 

administrativa de dla Compañía, Sirvase Usted, señor  Nutario, 

agregar las demás cláusulas de estilo." $3 Dr. Fe. Cháves.-= DK. 

ANGEL F. HAYES ALVAREZ." ABOGADO. Matrícula número ciento 

treinta y seis. Ambato. Hasta aqui la minuta que elevo a 

escritura pública con toda su validez legal. YO da Notaria 

además,  —digos que previo al otorgamiento de la presente 
: ro 

con tadas las formalidades legales del 

CASO que lea integramente y en alta voz esta escritura 

a las partes, quienes la ratifican en todos eu contextos 
f : 

que luego se procede a la suscripión, haciéndolo los 

otorgantes conmiao la MNataria en unidad de acto y de todo lo 

cuad doy e. 

la e . 

PUN A PEA   
15 
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dadanía número 180091660-1 .- Lourdes Co de Añ= 

  

drade .- ¡A 4 300534672 .. Ps Cháves.- CS. 

C. 18006224203 q l'legidb1da- Ce C» 08 

0004761=5 »= Ileri bles C. Ce 18001633 3-24" 

llegíbles= Ce Co 170128251=7 .- La Notaría, Dra. há 

E. Rubio  La- 3 1 6 y E N 

OR 

L c s 

DOOo CO UU OM E No TO s 
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. . art Laa Mr is Ea ne A A O A A PI ct segir e +. 
> ES pa 

. a de 
a UN oo. PPRINCIPAL: 

' Compañia de Vigilancia y Seguridad — ** o 

Privoda - Comercial - Social 

Indusicriel y Boncofia. 

Tolís.: 

.Fux; 828 391 

. ! ” ” 

Ambato, uczo 21 de 19497, 
AI, Pas CE 

DIMAOL 
CAUSE COAJUG ARURADE Mo, 
Ciudad.- , 

5 . , os or 
8. De mis consideraciones; 

> 3 De conforñigac con de resurlio en le unta Genera 
2 00 ABBASIO CIA LTDA,, reatizada el día marles 31 

del presente aña, 10S 
resolvió desionaric'a 

es grato commicsle que di 
usted como SS ERKENTE 

.
¿
¿
a
m
b
a
t
o
 

rio. 

Of
ic
in
a:
 

Pa
li
va
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«e
 

1292, con el número 220 en «1 negislio Mercantil. 

  

    Lu) Eroucor JAN TGsenar? A 

o. PROSILÉ NTE. 

dnosesjuna de él, Acepto el “nj: ne 
cet an (í q : 

(¿0 ÓN 

mA o Y JOSt Joaquín Anécrade k.,* 

Y 

;      

wr 
de MANTA 

As "ela 119 y e 

go a - Telefax: 623192 

2 LATACUNGA 
vor Abel feonmevarria y Cua 

. Telf: 800583. 

y 
Ii QUITO 

P108 0 dor 

Teúf.: 240137 

  

(Pivver Piso Alto) tj 

820683 - 82839) - Casilla 804 ha 
1 1 

1 A 
» 

ñla, carno que: lo ejercerá desde el primero de abril de mil- 
' novecientos noventa y dos, por el lapsa de tros años culenda 

Constituida el día lunes 30 Je agosto de 19372 ante el- Ñ 
Nolario Jorge Ruiz Albán = inserila el 72 de noviembre de - ' 

e rpon 

-.2202:p1 

Cevallos 3-13 y Guayaquil , 

- AMBATO + 

| | 

1 

| 
] 
| 

3 

3 

r
o
n
 

! 

) 
; 

1 

| 

| 
dl 

$ 
4 

l de sorios ap 
de motreo: - ¿ 

cha Junta - : 
de la Compa 

  

Z BAHIA 
Av. Leonidas Plozu 

Telf: 690890  



es
 

da inscrit ; : No crita con vsta fecha ol p:csunto Nombramiento, en ol esiatro - 

  

MERCANTIL, bajo el números Ciento veintisois (126).- Ambato Abril 23- o 

. 
.. . a 

de 1.9)24 
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kl Registrador do la Propiedad y Mercantil, 
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CERTIFICACION: Certifico que este documento es fiel copia del original, y . 

al que me remitire en caso de ser necesario. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
* 

MINISTERIO DE GOBIERNO 
rm 

or. No. DOA3- 003454 

Fectaz 4 9 NON 8893 

Señor 

INTENDENTE DE COMPANTAS 

Ambato. - 

ñor Intendente: » 
c
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DIOS, PATRIA Y LIDERTE 

lasra1ila3ique 

DE GOBIERNO 

Particular que hago trascendental para los fines pertinentes. 

  

    

El Ecuador ha sido, es y será Puís Amazónico 

hd 
Be conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Reglamento para la 
Constitución y Funcionamiento de las Organizaciones de Seguridad Privada, 

gublicado en el Registro Oficial No. 785, de 9 de septiembre de 1991, este 

Binisterio otorga el VISTO BUENG para la constitución de la C0%PASIA DE 
BANTHERSES S.ñ., una vez que ha obtenido la calificación favorable por parte 

del Comando Conjunto de Jas Fuerzas Armadas, según consta del dotunento anpro. 

£ 

  

. 
o 

fu
e 

e.



931181 -G-4d 
hi "” . . 

"El Ecuailor hm sido, es y scrd País Amasónico Oficio NO... ccoo 

+ COMANDO CONJUNTO D* LAS FF. AA, 

“* ASUNTO: Emitiendo Visto Bueno.” 

2 4 JUN 1993 
Quito, a «. dl ..o.r.on.o. de 17%.. 

JEFE DEL COMANDO CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS 

  

DE : 

PARA 3 SR. MINISTRO DE GOBEIERNO Y FOLICIA 

REF. : 

EN 2 SU DESFACHD.- 

2 9 
3 5 

YX %. Mets 
97 

21] Cúmpleme informar a usted, señor Ministro, que 
7 qa de conformidad con lo previsto en el Art. 3 del Reglamento 

he % 3 . . . . 
03 para la constitución Y funcionamiento de las 

5 £ Organizaciones de Seguridad Frivada, previa revisión de 

z El 2 los archivos correspondientes y en ejercicio de la 
mu Z Delegación conferida por el señor Ministro de Defensa 

E dl Nacional mediante Acuerdo Hro. 410 del 18 de maya de 

Co A 1.993, esta Jefatura otorga el VISTO BUENO para la 

o constitución de la Compañía de Seguridad "PANTHERSEG S.A., 
LTDA.”, con domicilio en la ciudad de Ambato. 

DIOS, FATRIA Y LIBERTAD 
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TORGO ANTE MI YT EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPXA CERTIFI 

CADA FIBNADA Y SELLADA EN LA MISMA FECHA Y LUGAR DE SU CELEBRACION. 

LA ROTARIA .»    
Yo ru % «s, e. .. a? . . + 

. 

. ye 

RAZOMsS Al marzen de la escritura satriz de fecha 15 de Diiea- 

bra de 1.993, tomá nota de la Resolución aúsero 94.5.1.1.002 

de fecha 3 de Enero da 1.994, dictada por el señor latenedenteo 

  

de Coapañfas de AMbato, en donde se aprueba la constitución de 

la compañía PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTARSEG SOCIEDAD ANONIRA, - : 

con dosícilio en esta ciudad de habato y con un capital de doca * 

sillones de sueres, dividido en doca all acciones ordinarias y 

nodinativas de un aíd suoras cada una. Ambato, 5 de Enero de - 

1,.394.- | 

LA NOPARIA,- l 

  
     



24; 

25 

26 

27 

28 

DA inscrita con esta fecha la presente Escritura, juntamente -_ 
  

| con la Resolución Ne 94.5.1.1.002 de la Intendencia desCompa- 
  

fiias dex Ambato,de Enero 3 de 1.994,bajo el número:Cinco (5)- 
  

del Registro Mercantil.- Se anotó con el N* 114 del Libro Re - 

cpertorio.= DÍ cumplimiento a la disposición constante en el - 

¡Artículo Tercero de dicha Resolución. -—Cúmpli-con—lo-dispuesto 

en el Art. 33 del Código de Comercio.- Queda archivada una co- 

  

  

pia,las demás fuerón devueltas.- Ambato Enero 12 de 1.994, 
  

  

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL. 

    

    

    

      

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


